
 

 

 
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA DATOS DE CONTACTO DE EMERGENCIA 

DEL PERSONAL DE LA ASEA 
 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), es la responsable del tratamiento de los datos personales que proporcione 
toda persona que preste sus servicios como persona servidora pública o persona física profesional 
contratada bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, los cuales serán protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable y se utilizarán exclusivamente para 
los fines que fueron solicitados.   
 
Los datos personales recabados serán tratados con la finalidad de actualizar el expediente único de 
personal respecto del contacto de emergencia del trabajador, a efecto de informar situaciones que 
pongan en riesgo la salud física o mental de la persona servidora pública. Asimismo, serán utilizados 
en caso de que sean requeridos por el personal médico capacitado. Para las finalidades antes 
señaladas se informa que se recabarán los siguientes datos personales: Nombre de la persona 
servidora pública, número de celular de la persona servidora pública, para el caso del contacto de 
emergencia que no están adscritos a la ASEA se solicita el nombre y número de celular. Además, se 
recabarán los siguientes datos sensibles de la persona servidora pública: Tipo de sangre, si tiene 
enfermedades de importancia o crónico degenerativas, si tiene alergias, si se ha realizado cirugía(s), 
si se encuentra bajo tratamiento(s) médico(s) y también si han sufrido fracturas, golpes en la cabeza 
con pérdida de conciencia o accidentes fuertes. Para ello, se adoptan las medidas necesarias para 
proteger los datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o 
tratamientos no autorizados. 
 
Los datos personales recabados a través del presente cuestionario no serán compartidos con 
terceros, salvo aquéllos que sean necesarios para atender una situación de emergencia que 
potencialmente pueda dañar a la persona trabajadora; cuando los datos personales sean necesarios 
para efectuar un tratamiento para la prestación de asistencia sanitaria y, para atender 
requerimientos de información de una institución o autoridad competente, que esté debidamente 
fundados y motivados, a fin de procurar en su caso, la implementación de medidas adecuadas para 
el personal que labora en la ASEA. 
 
En caso de dudas o preguntas sobre el tratamiento de sus datos personales podrá dirigirse a la 
Dirección General de Capital Humano. Asimismo, cualquier cambio en el presente aviso de 
privacidad, se le informará por este mismo medio. Lo anterior, se informa con fundamento en los 
artículos 3, fracciones II y X; 6, 22 fracciones II, VII 27 y 70 fracciones II y V de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 30, 31, 53 y 113 de los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 
 
El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral está disponible en la siguiente liga: 
http://104.209.210.233/gobmx/repositorio/DIAGNOSTICO_DE_ACCESIBILIDAD/TRANSPARENCI
A_ACCESO_INFORMACION/Aviso_de_Privacidad_integral_DGCH.pdf 
 
El presente Aviso de privacidad se elaboró el 04 de octubre de 2023. 
Última modificación: 04 de octubre de 2023. 
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